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INTRODUCCIÓN 

 
El sistema MARA es un sistema que tiene por usuario a todos y cada uno de los 

empleados del Poder Judicial. Se inició permitiendo el acceso a determinada información 

del legajo de cada agente, entre ellos todos los recibos de sueldo desde el año 2008, se 

avanzará en futuras etapas con funcionalidades que permitan interactuar con la Gerencia 

de Gestión Humana. 

 

Este sistema es de acceso a través de la Intranet del Poder Judicial, es decir que 

dispone acceso solamente desde edificios del Poder Judicial. El mismo fue desarrollado 

por el Área de Informatización de la Gestión Judicial y puesto en funcionamiento mediante 

acordada 10/18 del Superior Tribunal de Justicia. 

 
 
 

FORMA DE ACCESO 

 
Accedemos al Sistema a través del Navegador Web que utilizamos regularmente 

(Chrome, por ejemplo). 
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DATOS A INGRESAR 
 

Una vez en nuestro Navegador tipeamos en la barra de direcciones 

mara.jusrionegro.gov.ar . Luego, colocamos nuestro nombre de usuario y contraseña. 

Finalmente, "clic" en botón Ingresar. 

 
 

PANTALLA INICIAL 
 

Al ingresar se observa una pantalla con la siguiente información: 
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Más en detalle observamos los siguientes ítems: 

 

 

 
 
 
 
 

Vemos un botón    que permite comprimir o expandir el área de visualización de la 

pantalla. 

 
 
 

CAMBIO DE CONTRASEÑA 

 
Para llevar adelante el cambio de contraseña llevamos adelante las siguientes 

acciones: 

 

Clic en el nombre de usuario 
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Tipeamos la clave actual y, seguidamente, la nueva contraseña (2 veces). Luego, 

hacemos clic en Cambiar Contraseña. 

 

 
 

INFORMACIÓN GENERAL - DATOS 

 
De cada empleado aparece información de su Legajo, Fechas de ingreso, Asigna- 

ción, Cargo y Área en la que se desempeña que podemos observar en la siguiente pantalla: 
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A la derecha, tanto en la parte superior como inferior, vemos una serie de pes- 

tañas, que contienen mas información del empleado que ha publicado la Gerencia de 

Gestión Humana en el sistema. 

 

En la parte inferior las pestañas son: 

 
Domicilios 

 

                                
 
 
 

Integrantes del grupo familiar 
 

 

 
Estudios cursados 

 

 

 
Idiomas 
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En la parte superior derecha las pestañas, además de Datos, visto al principio de este ma- 

nual, son: 

 
 
 

Asignaciones 

 
En el apartado Asignaciones, haciendo clic en el nombre de la sección a la que deseamos 

acceder, se despliega la información contenida: 

 

 

Por ejemplo, haciendo clic en PROMOCIÓN POR CONCURSO accede a información 

relativa a la misma. 
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Liquidaciones 

 
Hacemos clic en Liquidaciones para acceder a nuestro recibo de haberes: 

 

 

 
 
 

A la derecha del número de recibo aparece el botón    que permite desplegar 

información por pantalla de la siguiente  manera: 
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En la columna Acciones aparece el botón   que permite acceder al recibo para su pos- 

terior descarga/impresión: 

 
DESCARGAR RECIBO 

Hacemos clic en  
 

1- Elegimos el lugar en nuestro equipo donde se guardará. 
 

2- Si lo deseamos asignamos al mismo un nombre diferente. 

3- Finalmente hacemos clic en Guardar. 
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IMPRIMIR RECIBO 

Hacemos clic en   y veremos: 
 
 

 
 

 

SALIR DEL SISTEMA 

Hacemos clic en nuestro nombre de usuario y luego en la opción Salir: 
 

 


